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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Las leyes, órdenw y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES OPICIALES sa liaú de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(¡leal arden de 6 de abril de 1839). 

l e s i n S n , Sí. 3
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Ü S M l c ' 0 V Í ' i M l a ?VÚ*]>llevad0 á domicilio, 10 ra. mensua-
Í5i ¡ír ,?í f c a d ? ° , l a U r s ' . 8 3 6 e I t r i , n a 3 l M J 72 el semestre, y 
¿\uPu u o*8?*! • • a í - * , t í 1 2 raWiMw an Madrid en Lis oficinas del B O L C T U , 
Sr m« I « i "U. l9> c u a - r l d . b a.J , J—Fuera de eata capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del fcnpoítd Jal tiempo del abono en 
sellos.—ün numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, wcept© las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualguier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de ínteres particular pasarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PrttíSlUfiNClA DHL CONSEJO DB MI* 
NISTROS. 

! ) 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guard;) y su augusta Real familia 
continúan en e*ta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
00' . • • ' 

, ti ifo* tnUTti'nfífíiU ííJllllw 
Concluye la Instrucción para el estableci

miento y servicio délos portazgos, pon-
• íazgos y barcajes. 

5." El arrendatario entregará el im» 
porte del arrendamiento en la Tesorería 
de la provincia á que pertenezca el por
tazgo, debiendo hacerlo en moneda cor
riente de oro ó plata, admitiéndosele en 
calderilla solamente la cantidad proporcio
nal establecida en las disposiciones vigen
tes ó que se establecieren en lo sucesivo. 

G.' Los sueldos y jornales de los em
pleados en la cobranza y servicio del es
tablecimiento serán todos de cuenta del 
arrendatario. 

7.° En la percepción de los derechos 
deberá sujetarse estrictamente á la tarifa 
aprobada, con las exenciones y recargos 
establecidos por la presente Instrucción. 
También será obligatorio para el arrenda
tario el cumplir las órdenes que la Admi
nistración dicte con motivo de la aclara
ción ó interpretación de las disposiciones 
relativas á la aplicación del impuesto, sin 
perjuicio de la facultad que le asista de 
reclamar por la via contenciosa si creyese 
lastimados sus derechos. 

8.* Si durante el arriendo fuese indis
pensable variar la situación del portazgo 
por interceptación del camino, para la se
guridad de la recaudación ó por otra cau
sa cualquiera, la Administración podrá 
acordarlo, y el arrendatario optará entro 
continuar con el arriendo en el nuevo 
punto que se ie designe ó rescindir el con
trato. 

9 / Una vez arrendado el portazgo, no 
podrá acordarse ninguna alteración par 
ciul en los aranceles que rijan hasta su 
terminación; pero si por una disposición 
general se modificasen las tarifas ó se es* 
tableciesen nuevas exenciones, tendrá de* 
recho el arrendatario á optar entre la con* 
tinuaciou del arriendo ó su rescisión. 
, 10. Cuando por la ruina de una obra 
de fábrica ó por otra causa que intercepte 
el camino se interrumpa totalmente la cir

culación, se suspenderán los efectos del 
arriendo lodo el tiempo que dure la Inter
rupción, prorogándose por un tiempo igual 
la duración del contrato. Si trascurridos 
dos meses no se hubiese restablecido el 
tránsito, el arrendatario podrá pedir la 
rescisión. No tendrá aplicación lo dispues
to en este artículo á las interrupciones 
pasajeras producidas por causas naturales, 
como nieves, inundaciones y otras aná
logas. 

11. En el arriendo de barcajes serán 
de cuenta del arrendatario, ademas délos 
gastos de cobranza y servicio, los de ma^ 
roma y velas, y los que deban hacerse en 
las reparaciones y composturas ordinarias 
do la barca y de los embarcaderos. Si al
guna avenida eslraordioaria arrastrase la 
barca ó la encallase, y resulte que á ello 
ha contribuido la inesperiencia o descuido 
del arrendatario, serán de su cuenta los 
gastos que se ocasionen para volverla al 
punto acostumbrado. Si la barca parece 
por efecto ordinario del uso ó por aveni
das, será repuesta por la Administración, 
siempre que conste no haber sido por cul
pa ó incuria del arrendatario. 

12. En estos casos, y cuando sea ne
cesario ejecutar cualquiera otra obra, se 
considerará suspenso el contrato todo el 
tiempo que lo eslé el pasaje, y prorogada 
en otro tanto su durac ión , sin derucho por 
parle del arrendatario á indemnización al
guna. 

13. Por ningún p.eteslo, causa ni mo* 
livo podrá el arrendatario pedir baja ni 
reducción en el precio del arriende, y solo 
tendrá derecho a la rescisión del contrato 
en los casos previstos en las condiciones 
7.", 8.* y tí. ' , sin aue pueda reclamar en 
ningún i de ellos indemnización alguna. 

1 i . El arrendatario no podrá escusar 
ni demorar el pago de las mensualidades 
vencidas bajo el protesto de reclamaciones 
que tenga presentadas, cualquiera que sea 
el motive en que las funde. 

15. Tampoco se le finiquitará su 
cuenta por la olicina correspondiente sin 
que conste en ella que está libre de toda 
responsabilidad en cuanto á los pagos, y 
sin que ademas presente certificación del 
Ingeniero encargado de la carretera de es
tar bien conservado el edificio y demás 
efectos de que deba responder, con arre
glo á los inventarios, asi como de haber 
satisfecho los desperfectos cuya reparación 
le corresponde, según la valuación hecha 
por el mismo Ingeniero. 

16. Los arrendalarios tendrán espues • 
tos al público los aranceles do portazgos 
autorízalos por la Dirección general de 
Obras públicas, y un ejemplar de esta Ins
trucción para evitar todo motivo de duda 
en la exacción del impuesto. 

1 7 . No podrán formar instrucciones 

para llevar á efecto ta exacción de derechos, 
Las que dieren á sus encargados deberán 
estar en completa armonía con las disposi
ciones vigeÜtes, cuya observancia les es oblí
galo ria. 

18. Sin que recaiga orden de la Direc
ción general de Obras públicas, no se de
volverá la fianza á los arrendatarios; pero 
estos podrán percibir los intereses que les 
correspondan, á no disponerse otra cosa 
por la misma Dirección. 

19. No se podrán almacenar géneros 
ni efectos de ninguna clase en los edificios 
destinados á la recaudación do los dere
chos. 

20. Podrá cederse el arrendamiento 
con conocimiento de la Dirección de Obras 
públicas en el acto del remate ó dentro de 
tas 2 i horas sigoientes al mismo. 

21 . Después de adjudicado, no podrá 
verificarse la cesión sin obtener antes la 
autorización del Gobierno* 

22. El rematante á quien se ad judi
que vi a r r i endo estará obligado á pagar 
todos los gastos que ocasione la escritura 
en que se consigne el contrato. 

CAPITULO Y. 

De la Xdministr ación. 

Art. 41. Para la contabilidad de los 
portazgos, donde la recaudación se verifi
que por administración, se llevará un libro 
cuyas hojas estarán foliadas y rubricadas 
por el Ingeniero Gefs de la provincia, y 
para la anotación de pases otro borrador, 
que también deberá estar foliado y rubri
cado como el anierior: en dicho libro de
ben anotarse los pases y la entrada de 
fondos á medida que se veriGque, espre
sando la cantidad de cada partida, el nú
mero y clase de caballerías sueltas ó de 
tiro y de carruajes que la hubieren de
vengado, sin escluir los exentos de pago, 
es presando el motivo de la exención. La 
cuenta de pases se cerrará y firmará por 
cuartos de día para pasarla del libro borra* 
dor al cobratorio, firmando los dos encar
ga los de la recaudación. Las páginas de 
ambos libros se dividirán en dos columnas, 
para es presar los pases según la distinta 
dirección en que se verifiquen Los cuartos 
de dia se contarán desde las seis de la ma
ñana á las doce del dia, desde las doce del 
día á las seis de la tarde, desde las seis 
de la tarde á I s doce de la noche, desde 
las doce de la noch; á las seis de la mafia* 
na. En ningún caso podrá variarse este or
den. Para la seguridad de los fondos ha
brá un arca con dos llaves, que existirán 
en poder de los comisionados, administra
dor é interventor; en dicha arca se guar
dará también el libro de recaudación. Los 
libros de recaudación, asi como los estados 

de resumen mensual que se remitan á la 
Dirección de Obras públicas, serán iguales 
en lodos los establecimientos, y se sujetarán 
al modelo que aprueba la misma Dirección, 

Arl. 42. El dia 1.° de cada mes se cer
rará la cuenta del anterior en el libro de 
recaudación, y se ñas irá por el administra
dor el resumen que arroje al Ingeniero en
cargado de la carretera, el que anotará las 
observaciones que eslime convenientes acer
ca de la conducta de los empleados del por
tazgo, y lo elevará á la Dirección general 
por conducto del Ingeniero Gefe dentro de 
ios siele primeros días del mes. 

Art. 43. Los fondos que se recauden 
serán entregados por el administrador del 
portazgo en la Tesorería de la provincia á 
que corresponda dentro de los siete prime
ros dias del mes siguiente al en que se hizo 
la recaudación. Cuando los fondos no fueren 
entregados en el periodo citado, los Gefes 
de las Secciones de Fomento lo participa
rán al Ingeniero Gefe de la provincia, quien 
dispondrá la inmediata intervención del es* 
lablecimiento. De los perjuicios que se ir
roguen al Estado por la falta de interven* 
clon serán responsables los funcionarios 
que dieren lugar á ello. 

Art. 44. Los encargados del portazgo 
cuidarán do observar la mayor exactitud 
y puntualidad en la anotación de pases, 
teniendo siempre al corriente el libro de 
recaudación; franquearán la barrera á 
cualquier hora que sea necesario; man
tendrán espuestos al público constante
mente el arancel y un ejemplar de la pro» 
senté Instrucción; permanecerán en el 
portazgo de modo que nunca quede aban
donada la recaudación; procurarán que se 
observe el menor orden en el estableci
miento, y usarán buenos modales en sus 
relaciones con los transeúntes. 

Art. 45. Los Ingenieros encargados 
de las carreteras visitarán con frecuencia 
los portazgos, examinando los libros, cer
ciorándose de que la cantidad existente 
en caja es efectivamente laque correspon
de con arreglo á la recaudación que conUo 
anotada, é informarán de la conduela de 
los encargados. Intervendrán la recauda» 
clon cuando lo consideren oportuii), bien 
pública ó bien secretamente, valiénlose 
de subalternos de su confianza, quienes 
cuidarán de empezar sus anotaciones en 
los cuartos de dia señalados, y en iguales 
hojas que las que se lleven en el estable
cimiento. 

Art. 46. Guando por el resultado de 
la intervención se demuestre la falla de 
celo ó pureza de los empleados del por
tazgo, se remitirá el espe liento, con el 
informe del Ingeniero encargado de la car
retera y del Gefe de la provincia, á la Di 
rección general, para ta imposición del 

• 

I 



castigo á que aquellos se hubieren hecho 
acreedores. 

Art. 47. Bu el portazgóse conservará 
un inventario de todos los efeclus propios 
de la Administración que existan en el 
mismo. 

Art. 48. No podrá hacerse ningún 
gasto que no esté previamente autorizado 
por la Bfflbccíon de Obras públicas. 

Art. 40. Para quitar toda duda sobre 
las medidas del ancho de las ruedas, ha
brá en cada establecimiento una plancha 
con los huecos de cuatro pulgadas (92 mi
límetros) y de nueve (21 centímetros). 

Aprobado porS. M.—Posada Herrera 
—Madrid 10 de diciembre de 1861. 

SEGUNDA -SECGfON. 

CAPITULO VI. 

bel pg¡ tonal. 

Los cesantes del ramo con buena 

Art. 50. Los portazgos, pontazgos y 
barcajes se dividirán, según la importan
cia de su recaudación, en primera y se
gunda clase. Para la recaudación y servi
cio de los portazgos de primera clase ha
brá un Administrador, un Interventor y 
an mozo de barrera, con los ordenanzas 
que fueren indispensables. Para los de se
gunda clase un Administrador, un mozo 
de 'barrera interventor y los ordenanzas 
necesarios. El personal de portazgos ten
drá los(inísmos derechos que los de:nas 
empleaílos del Estado, con arreglo á las 
•leyes y disposiciones vigentes. 

Art. 51 . Su dotación desle l .°de 
enero próximo será la siguiente: 

~ a ' k í Reales. 
kl'- ZtllJoOI. iilf]'< Vi ítltOoTTljí) Ll !>t>*̂  

Administradores de primera cla
se 6600 

Administradores de segunda. . 5500 
Interventores. 5500 
Mozos de barrera interventores. . 3500 
Mozos de barrera 3300 
Ordenanzas. 2200 

Para lodos los gastos de material, tras 
lacion de Fondos y quebranto de moneda, 
se deslina una cantidad fija, que no podrá 
esceder de 250 rs. mensuales. Los Inge
nieros Gefes señalarán dentro de este tipo 
máximo la que deba concederse á cada 
establecimiento. 

Art. 5 ¿ . Solo podrán obtener el car 
gode Administrador ó Interventor de por
tazgos: 

1.° 
nota. 

2.° Los empleados subalternos cesan 
tes ó en activo servicio del Ministerio de 
Pomento y sus dependencias. 

5.° Los licenciados de los cuerpos mi 
litares del ejército y armada con buena 
nota, de la clase de sargentos en adelante. 

Art. 53. Para obtener el cargo de mu
zo de barrera se requiere saber leer y es
cribir, y reunir alguna de las circunslan 
cias siguientes: 

1[• Haber sorvido con buena nota en 
el ramo é en cualquiera otro délos que 
dépendendel Ministerio de Fomento. 

2 . a Ser licenciado de alguno de los 
cuerpos militares del ejército y armada 
con buena nota. 

Ari. 54. El nombramiento, ascenso, 
traslación y separación del personal DI 
portazgos es de libre elección del Director 
general de Obras públicas dentro de las 
prescripciones contenidas en tos dos ar
tículos anteriores. Los ordenanzas serán 
nombrados por-los Ingenieros Gefes de las 
provincias respectivas, debiendo los indi* 
viduos que se elijan al efecto reunir las 
mismas circunstancias que se exigen para 
los mozos de barrera. 

Art. 55. Quedan derogadas tod t s las 
Reales órdenes y disposiciones de la Di
rección general de Obras públicas que se 
opoogau á lo prescrito en eslalnslruccio. 

An. 56. La presente Instrucción 
empezará á regir desde primero de enero 
de 1S62 para lodos los portazgos que se 
hallen en administración, y para los que 
estén arrendados desde el día en que ter
mine el arriendo. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones me dicen 
con fecha 18 del actual lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales, 
con fecha 3 del mes actual, la Real órdeu. 
siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rein 
(Q. D. €r¿) de la esposicion elevada por 
Y. I. á ste Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimien
to de cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S. M. de su contes
to y de la opinión sobre el particular emi
tida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ba.servi.lo 
mandar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

!.* En los dias 8, 15 y 23 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicará • las dos 
últimas horas de las ordinarias de oficina 
á las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para los ingresos, pagos y formali 
zaciones. 

2.* En el último dia de mes solo so 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza 
cienes basta las doce de la mañana, con 
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, á fin de ase
gurarse de la verdadera ¡existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo día, si lo per
mitiera la hora de salida del correo, las 
copias del acta que ordena al art. Iti do 
la Instrucción de 13 de noviembre de 
1860. 

X 3." Si el último dia de mes fue
se festivo, so dedicará exclusivamente á 
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 9 y 13 de la 
citada Instrucción de lo de noviembre. De 
Real orden lo digo á Y. I. para su inleli 
gencia y cumplimiento. 

Al trasladarla á Y. S. para su conocí 
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que baga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta pri« 
vincid para que cada una, en el círculo 
desús deberes, contribuya-al exactocum 
plimicnto délas reglas adoptadas. 

2.° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gefes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
pru leucialmenle el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y caja; á fin de 
que esta se cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas 1.* y 2.* 

o.° Que dicha Real orden y las dispo 
liciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en los 
periódicos oficiales y por los demás me
dios que V. S. conceptúe necesarios, con 
el objeto, da que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar foudos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, fal 
tandoá lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando á noti
cia de los Ayuntamientos y particulares, 
no puedan alegar ignorancia de la anterior 
disposición; empero también he crcido 
conducente para mejor inteligencia de la 
misma, hacer las advertencias siguientes; 

i . ' Én los dias 8, 15 y 23, ó el an

terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia á las dos de la tarde, y á 
las doce de ¡a.manana el dia último de. 
cada mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2 . 1 Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de io* 
greso, pago, ni formicaciones después 
de las doce de la mañana, en ios tres es
presados dias 8, 15 y 25, ó de los ante-
tenores, si alguno de e l̂os fuese^ fiesta, 
y de lasnWde'la mañana en el último no 
festivo de cada mes. 

3 / Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Bacien« 
da de esta provincia, según Reales orde
nes, desJe las nueve en punto de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, salva la 
restricción de últimas horas señaladas pa
ra los arqueos en los cuatro dias del mes 
ya indicados, los interesados podrán recia* 
mar, desde dicha primera hora de las 
nmve de la mañana el despacho y reco-
jido de los cargaremes y libramientos de 
que trata la advertencia anterior. 

4 / Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la ma. 
nana y en el breve despacho de los carga
remes y libramientos de sus respectivos 
cargosj muy especialmente en las primeras 
horas, ya marcadas, del 8, 15, 25 yúU¡-
mo de cada mos, será castigada con toda 
la severidad prescrita en las Reales órde 
nes que tratan del particular. 

5.* Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de ¡ni 
fresar ó cobrar fondos en la Tesorería de 
esta provincia , puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de que 

Íueda hecho mérito, ni sufrir uinguna 
etcncion, será bien que acudan á la Caja 

de la misma Tesorería en otros dias que 
los cuatro arriba espresados,, puesto que 
en ellos se destinan horas precisas para la 
ejecución del servicio interior de aquella, 
según va prevenido. 

Madrid 51 de enero de 1862.—Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado i.°—Ná-
mero 23 i . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el dia 18 del corriente con 
objeto, de contratar la construcción del 
camino de Cadalso de los Vidrios al puen
te de la Pedrera, por no haberse presen-
lado lícitadores, he acordado que se cele* 
bre un nuevo remate ej 14 de mano pró
ximo, á las doce del dia, en el salón dése» 
siones de la Diputación y Consejo de esta 
provincia, y bajo mi presidencia, reoibiém. 
dose desde dicha hora las proposiciones 
que se presenten, las cuales deberán ajus
tarse al modelo que se insería á continua
ción, e ir acompañadas del resguardo que 

^acredite haber consignada en la Cají ge
neral de Depósitos la cantidad que seña
lan las condiciones económicas. 

Para conocimiento de los que quhran 
tomar parle en las subasta, estarán de ma
nifiesto en este Gobierno de provincia, 
Sección y negociado referidos, las con.li
ciones facultativas y económicas y los pla
nos y presupuestes de dicho camino, todos 
los di »s no feriados, desdo las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de febrero de 1802.—El 
Duque de Sesto. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., que vive calle de 
número cuarto entera

do del anuncio publicado en los periódi -
eos oficiales del dia de de 

este ario, y de los planos, presupuestos v 
pliegos de condiciones económicas y facul
tativas aprobadas, me obligo á ejecutar 
"as obras del trozo de carretera de Navaj
ear ñero á Cadalso de los Vidrios, com
prendido entre esta villa y el puente de la 
Pedrera, abonándoseme el valor de las 
obras que construya, según la eslension y 
volumen de las mismas á los precios ele
mentales fijados en el presupuesto apro-
bado, ó con tanto por ciento de rebaja. 

Pecha y firma del prpponente. 

Administración ¿—Negociado 2/—Bent* 
ftcencU, 

Ji.M'Ü ' ! I . lltílVU/ 
Los Excmos. Sres. testamentarios del 

esce.lenlisimo señor don Ignacio Valdivieso 
y Vidal, han puesto á mi disposición la 
cantidad de 114.225 reales 70 cents, de 
vellón, legados por dicho escelentisimo se
ñor, para que se distribuyan eulrc los es-« 
l ¡b lee i miemos benéficos, y de la manera 
que á continuación se espresa: 

Reales vellón. 

Casado Misericordia de San
ta Isabel 3000 

Junta de Damas de Honor y 
Mérito.—Asilo de~huór-
fanas de la Caridad. . 3000 

Asilo dé huérfanos de traba* 
jadores (Yiltaurrulia). . 3000 

Asociación de matrimonios 
de pobres 3000 

Asilo de San Bernardino. . 3000 
Hospital general. . . . 70Ó0 
Inclusa. . , - 10.000 
Monte de Piedad, para des-

empeño da lo que alcance 
en las cantidades menores. 30.000 

Juntas municipales de Be
neficencia 

Total 'J&SSjTO 
' I 

Lo que he dispuesto se inserte ea 
este periódico oficial, á fin de que los res-
pee ti vos Administradores ó personas á cu* 
yo cargo se hallan los espresados estable
cimientos, se presenten debidamente au
torizados en la depositaría de este Góbier» 
no de provincia, á percibir las cantidades 
que'les han correspondido. 

Madrid 28 de febrero dé 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.* 

Los Alcaldes de esta provincia que 
aun no hayan remitido á este Gobierno 
los resúmenes do las correcciones guber
nativas correspondientes al 3.° y 4.° Irí-
mestre del ano próximo pasado, procede
rán sin demora á verificarlo; en la inteli» 
gencia que si el 10 del próximo mes de 
marzo, época en que deben encontrarse ya 
formados los estados generales, no tengo 
en mi poder los que ahora se reclaman, 
exigiré á los que resulten en descubierto 
la responsabilidad que corresponda, que 
se hará efectiva sin ninguna conside
ración . 

Para la formación de los espresados 
documentos, se arreglarán en un lodo al 
modelo inserto en el Boletín número 180 
correspondiente al dia 30 de julio del 
año arriba espresado. 

Madrid 28 de febrero de 1862.—Du« 
que de Sesto. 
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S E S T A SECCION-

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del seDor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada por el Escribano don 
01 al lo Megia, se hace saber por medio del 
presente el estravio de varios conocimicn* 
Í03 de partidas de dinero y demás que se 
espresarán, registradas y embarca las en 
diferentes buques, que fueron apresados por 
los cruceros ingleses en los años de 1804 
y 1805, y son los siguientes: 

Un conocimiento de 4240 pesos fuer
tes, registrados en la -fragata Fama, su 
maestre don Lorenzo Baro, á la cuenta y 
riesgo de don Agustín Tagle y á la consig
nación de la viuda de Aguirre é hijo. 

Mein de 4240 idem, registrados en la 
fragata Medea, su maestre don Blas Anto 
nie Agüero á la misma cuenta, riesgo y 
consignación que el anterior. 

Ídem de 1000 idem registrados en la 
fragata ASIA, su maestre don Miguel Au
topio Elizalde, á la cuenta y riesgo de do 
fia Águeda Tagle. 

Ídem de 1000 ¡d ¡m, registrados en la 
fragata Aslirraga, su maestre don Vicen
te Mila de la Roca, á la propia cuenta y 
riesgo de doña Águeda Tagle. 

Ídem 12 OOü idem y do3 piedras labra 
das de mineral de plata que se registraron 
en la fragata Fuente Hermosi, su maestre 
don Venancio Larrela, de cuenta y riesgo 
de don losé Antonio de línea y ¿consigna 
•ion de don Jasé Alaria Errea. 

Lo que se anuncia al público para que 
las personas que tengan los indicados co
nocimientos los presenten en el término 
dé 30 dias en el Juzgado de su señoría 
usando del derecho de que se crean asis 
lidas, bajo apercibimiento de que no veri 
lujándolo deutro del espresado término, se 
declarará el estravio de los propios cono 
cimientos. 

Madrid 27 de febrero de 1862. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado, 

i -. : I 
En virtud do providencia del señor 

don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Pra-
do de esta capital, refrendada por el Es
cribano del número don Juau Zozaya, se 
sacan á pública subasta diferentes muebles 
y efectos correspondientes á una fábrica 
de jabón y pertenecientes al concurso du 
don Esteban Ángulo, y para su remate 
está señalado el üia 5 de marzo próximo^ 
á las once de su manan.», en dicho Juzga
do del Prado, silo euel piso bajo de la Au
diencia territorial, frente á Santa Cruz: las 
personas que deseen s aber mas pormeno
res podrán adquirirlos en la Escribanía del 
espresado Zozaya. calle Mayor número 
m . 

Madrid 22 de febrero de 1862. 

acuerdo lo que determine la mayoría de 
los acreedores que concurran á la espre
sada Junta. 

Madrid 25 de febrero de 1862.-.To
más Bande. 

S ü B V S T A . 

Se recuerda que el lunes 5 del cor
riente, á las doce, tendrá lugar on el Juz
gado de las Vistillas, y por la Escribanía 
de número del doctor don Ángel Abad, la 
de la casa sita en esta corlo, Carrera de 
San Gerónimo, núm. 40, esquina á la del 
Baño. 

Juzgado de prirnera instancia del distrito dé las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del seüor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de es
ta corte, refrendada del Escribano de su 
número don Tomás Bande, se cita por me 
dio del presente edicto á los acreedores del 
concurso de don José Polo de la Sierra, 
para la Junta general que se ha de cele
brar en dicho concurso el dia ¿i de mar
zo próximo, á la hora de las doce del me-
diodia, en la audiencia del citado Juzgado 
de las Vistillas, sita en el piso bajo de la 
territorial. Y se previene que constituirá 

SÉTIMA SECCIÓN 

índice de los Reales decretos, órdenes, c i r -
culares,etc, insertos en este periódico en 
el mes de febrero último. 

Ministerio de la Guerra. 

Ley fijando la fuerza del ejército pa
ra 1862 (núm. 37). 

Ministerio de la Gobernación. 

Real decreto sobre renovación de las 
Diputaciones provinciales, y circular para 
su cumplimiento (35) . 

Real orden declarando que los edificios 
de los pósitos no están sujetos al pago de 
la contribución territorial (55). 

Reales decretos nombrando Secretario 
del GoUierno de la provincia de Madrid á 
don José Corzo, Gobernador de Ponteve
dra, y creando una plaza de Arquitecto 
provincial y cuatro de distrito (56). 

Circular declarando que no es exención 
para el servicio militar la falta de dieulc* 
ni tampoco la mutilación de las últimas 
falanges de los dedos índices (56). 

Otra declarando que no debe ser obs
táculo para admitir reclamación en mate
ria de quintas lá falla de presentación del 
documento que acredite la existeucia de 
un individuo en el ejército (37). 

Real orden mandando se incluyan en 
los presupuestos de las capitales de pro
vincia y partido 5000 rs., con destino á 
la adquisición del material para el esta
blecimiento del nuevo sistema de pesas 
y medidas (38). 

Se cont inua la negativa del Goberna
dor do la provincia de Madrid al Juez de 
primera instancia de Navalcarnero para 
procesar á don Federico Alonso, comis io
na Jo de Ilacienda pública (41) 

Real decreto aprobando el reglamento 
para la concesión de las pensiones esta
blecidas por la ley de Sauidad (4'»). 

Real orden concediendo la Cruz de 
Beneficencia al Guardia civil Francisco 
Martínez Rubio, por el aclo que se men
ciona (45). 

Otra resolviendo ia competencia sus
citada entre dos pueblos de la provincia 
le Albacete en uua cuestión de quin
tas (48). 

Olra sobre dietas de los facultativos 
en ios reconocimientos de quintos (50). 

Otra declarando bien incluido en el 
alistamiento un mozo que estando su pa-
die en Ultramar hace 1 6 aüos, su majre 
está domiciliada en la Península el mismo 
tiempo (51). 

Ministerio de Fomento. 

Real decreto nombrando Oficial terce» 
ro de laclase de primeros del Ministerio 
de Fomento á don Daniel C»rballo, Se 
crelario del Gobierno civil de Madrid (16) 

Real orden modificando el art. ZS de 
la instrucción relativa al servicio de por 
lazgos, que trata del ancho de las llantas 
de los carruajes (36). 

Ley concediendo al Ministro de Fo
mento varios suplementos de crédito (58). 

Otra sobreemision de obligaciones á las 
empresas concesionarias de obras públicas 
(39). 

Real orden sobre formación de uo ca
tálogo de los montes que han de quedar 
escepluados de la venia ( i t ) . 

Circulares sob.e establecimieulo de 
colegios en los instituios y sobre derechos 
por ulules aci lómicos (15). 

Olra sobre resoisiou di los contratos • 
, 1 : obras públicas (45). 

0;ra aprobando el reglamento para el 
establecimiento do portazgos, pontazgos y 
barcajes (51). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Üagajcs.— Cuenta de losservicios pres
tados por el cantón de Madrid, en el cuar
to trimestre del año anterior (55). 

Elecciones.—Lista de los electores de 
Diputados á Cortes (28 al 54). 

Reclamaciones que se han inlentaJo 
contra las listas electorales de primera 
rectificación (59 al 47). 

Real decreto, circular y otras disposi
ciones referentes á la eleccien de las Di« 
putacioaes provinciales (40). 

Señalamiento de locales donde han de 
tener lugar las elecciones (46). 

Ferro carriles.—Se recuerda el cum
plimiento de ia circular relativa á policía 
de seguridad en los ferro-carriles (36). 

Ganadería. — Circular sobre abusos 
cometidos por los guardas municipales y 
peones camineros con los mayorales y 
pastores que conducen rebaños en los via
jes de otoño y primavera (iO). 

Ilacienda.—Real orden sobre arqueo 
le caudales eñ las oliciuas de ilacienda 

pública (23 ) : ' 
Otrasobrerebija dolos derechos del 

algodón en rama (28). 
Estado de los fondos provinciales en el 

mes de diciembre último (36). 
Real orden mandando se satisfagan los 

intereses del segunda semestre del arto 
último á las rorpor.icione:? y estableci
mientos civiles por sus bienes euageua-
dos C58). 

Minas.— Se aprueba la constitución en 
especial minera de la sociedad titulada La 
Linda (54). 

Id. la titulada Bt Tesoro Romano (43). 
II . la Rica Valenciana (50). 
Montes.—Real decreto sobre venta de 

montes sujetos á las leyes de desamorlN 
zacion (29). 

Circuí »r sobre ap rovechamien to de 
productos de montes (54). 

Obras públicas.SQ admiten reclama
ciones á los proyectos para establecer un 
canal de riego derivado del rio Jarama, 
que fertilice los términos de Alcobenilas y 
barajas; para establecer un molino h a r i n e 
ro de dos piedras en el sitio de Recombo, 
término del Berrueco, y para construir 
obras de defensa en el rio Jarama, término 
de Mejorada del Campo (¿9). 

Documentos relativos al aprovecha
miento del sobrante de las aguas de ta 
fuenledel barrio do las Penuelas (48). 

Subasta para la construcción del cami» 
uo de Cadalso al puente de los Vidrios (íí)) 

Obras municipales —Se anuncian las 
plaz s de arquitecto provincial y de arqui
tectos de distrito (43). 

Nsüos.—AeM orden sobre inlemni-
zacion á los individuos que componen las 
Juntas de 'os Pósitos (47) 

Sanidad.—Real orden sobre espendi-
cion de remedios secretos (28). 

Se aprueba el informe del Consejo de 
Estado declarando que los moros albéila-
res están autorizados al verificar la cura
ción de los cascos de los animales para le
vantar la herradura y colocar olra que su* 
jálelos medicamentos (.>U;. 

Relación .e los días que han empleado 
los subdelegados de sanidad en inspeccio
nar el ganado de ca la localidad (48). 

Suministros.—Se recuerda á los Ayun» 
tamientos la obligación que tiene todo ¿efe, 

oficial ó individuo de tropa á quien se es* 
pida pasaporte, de firmarlo para que los 
pueblos puedan comprobar la legitimidad 
de Ja persona qua reciba las raciones (45). 

Vacantes.—Se anuncia la de la secre
taria del Ayuntamiento de Somosier-
ra (35). 

Administración principal de ilacienda pública Je 
la provincia da Mddri I. 

Se man lan presentar los documentos 
que acrediten haberse hecho suministros 
á las tropas en el cuarto trimestre del ano 
último (30). 

Nombramien tos de recaudadores de 
contribuciones del partido de Colmenar 
Viejo (30). — 1 ^ 

Relación de las partidas fallidas ocur« 
rilas en los repartimientos de la contribuí 
cion territorial (35). 

Circular relativa á la contribución de 
consumos (59). 
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LA GLORIETA. 

(MINA MALLORQUÍNA.) 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto de varios di
videndos por acciones que poseen en esta 
Sociedad, los señores socios que á conti-
nuac'on s í espresan, con esta fecha se les 
hace el segundo requerimiento al pago de 
sbs respectivas cantidades, con arreglo al 
articulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1839 y empieza-el segundo 
término de los tres que la misma señala. 

Don Manuel Pérez Garde, un cuarto de 
acción 40 reales. 

Don Manuel Rodríguez Bayon, media 
acción, 40 rs. 

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
de la provincia, como en el mismo articulo 
se previene. 

Madrid 26 de febrero de 1862.—ElPre* 
sidente, V. J. P. 

LA UNION ASTURIANA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo tenido efecto la Junta ge
neral del 23 del actual, según el art. 26 del 
Reglamento, por no estar representadas 
suticieute número de acciones, la Junta 
directiva ha dispuesto se convoque otra 
para el dia 16 de marzo, con arreglo al 
artículo 27, á las doce del dia, en la Car
rera de Sin Gerónimo, núm. 40, cuarto 
segunda) de la izquierda. 

Madrid 26 de lebrero de 1862.—El 
Presidente, Osma. 

A los señores Secretarlos d e 
Ayuntamiento. 

En la imprenta del Boletín 
Oficial, calle de ia Puebla, 
número 1 9 , cuarto bajo, se ha
llan de venta recibos talonarios 
para la contribución de consu
mos, á 8 rs. el ciento. 

También se hallan impresos 
los documentos necesa ios para 
la formación de las cuentas 
municipales, los que se espen
derán á 3 cuartos cada pliego. 

EDITOR, D. JÜAX Aaromo GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 49. 
MAD1BJD.—1862. 

m m 0 • 


